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VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley 19.S8G, Sobre Contratación de Suministros y
Prestación de Servicios; IC1 Artículo 10, Número 7, letra j) , y 51, del Decreto Nu 250, del
Minis ter io de Hacienda, que aprueba el Keglamenlo de la Ley 19.880; v lo dispuesto en la
Ley 18.G95, Orgánica Consti tueional de Munic ipa l idades y sus modificaciones, v en uso
de las atribuciones inherentes a mi cargo:

CONSIDERANDO:

La necesidad de contratar el servicio de imagenología, para real izar
radiografías de cadera para los menores de tres meses de la comuna de La Higuera v
cumplir con las garantías CilCS.

La adquisición no supera las 3 UTM.
Las tres cotizaciones presentadas por los proveedores.
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DECRETO EXENTO • ° /

Autorícese la emisión de orden de compra mediante el sistema de
Trato Directo, por la contratación del servicio de para realizar radiografías de cadera pañi
los menores de 3 meses de edad por un monto de $ 97.500.- (noventa y sicle mil
quinientos pesos) al proveedor:

SOC. MEDICA OSSES Y GALLEGUILLOS RUT 78.846.870-9

Impútese el Gasto al Presupuesto del Depar tamento de Salud 2013, S u b t í t u l o 22 í t em
1 1 , asignación 999, denominado, "SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES"

ANÓTESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE A QUIÉNES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

MUNICIPAL -.
MARCEA ARAYA

LORES GONZÁLEZ
LCALDE (S)
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